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PUNTOS DE SUSCRfCIOK.
Madrid: Adm inistración. 

Ventura Rodríguez, 7. 2.® 
izquierda.— Provincias, eu 
las principales librerías y 
directam ente desde cu a l­
qu ier punto, por medio de 
carta al Adm inistrador.

'KffMÍRO iÍRiSUiO. l)> C0IS-

LAS SESIONES DE AYER

C o n g r e s o .— A y e r  í  la s  d os  tu r o  lu ­
g a r  la  v ista , au te e l tribaua l de actas 
g ra v e s , p resid ido  p or  e l Sr. Z a g u a sti, 
de  las_de L orca  (M urcia ) y  B eian zos 
(G oruaa ,)

El diputado Sr. Utor y Faraandei 
deleudió la primera, y  no habiendo 
quien la impugnase se {irocedió á la 
vista déla  segunda, qae defendió el 
Sr. Rico é impugnó el Sr. Villaverde 
en representación dei candidato que 
aparece vencido, Sr. Souto Sanche*.

El Cribuuai s e  re tiró  á d eliberar á las 
cu atro  y  cu arto , constituyitóe de n u ev o  
á  la s  m uco m en os  cu arto , y  se  publi­
ca ron  sus sen tencias, e n  v irtu d  d e  las 
que íu é  declarada  la n u lidad  de am bas 
e leccion es.

A  las c in co  s e  rean u d ó  e l debate so ­
b re  in a em u iia c ion es  a lo s  Iranceses.

El Sr. Romero Roblono continuó su 
interrumpido discurso; reprodujo par­
te de lo que había üicno en ei día aa­
terior atacando al señor ministro de 
Estado.

El señor marqués de la Vega de Ar- 
mijo contestó al sub -jefe dei partido 
conservador dirigiéndota á su ve* car­
gos por haber traído al Parlamento es­
pañol, discursos pronunciados en las 
Cámaras francesas.

SENADo.-Contiuúa eneste-altoCuer- 
po la discusión del proyecto de ley de 
colonias. Oomo el asunto no se presta 
á lo contrario, la discusión es tran­
quila, y  como por otra parte pueden 
nuestros lectores verla detallada en el 
extracto, cou estas pocas palabras ha­
cemos punto ñual.

EMPLEOS P Ü B U C O S. •

L a  cu estión  de la em p leon am ia  está 
h oy  sien do ob jeto  de p reocu p a ciou  de 
toaos los h om bres políticos, que bascan  
inútilm ente t i  m ed io  d e  co r re g ir  uu 
V icio  socia l tan  íu u esto  i  la  a d m iu is - 
tracion  co m o  á lo s  in tereses  m ateria ­
les d e l país.

L as p rop osic ion es del Sr. Lope* D o- 
m in g u es  y  del Sr. C añam aque sobra 
incom patib ilidad  d e l ca rg u d e  diputado 
con  toda otra  fu n ción  pú blica  retribu i­
d a , han  planteado d e  n u e v o  e l p rob le ­
m a  tantas v eces  form u lado e n  nuestra  
h istoria  coutam  p orá n ea .

El Sr. N avarro  y  R o d r ig o  que desde 
•un p rin c ip io  se  deciar^  con tra rio  á las 

m encionadas p rop os ic ion es , h a  qu eri­
do con c ilia r  la s  d iferen tes  op in ion es  é 
in tereses , redactando en  form a  de  pro­
p osic ión  ü e  le y  u n a s bases para r e g u -  
lariaar el in g re so  e n  la s  ca rrera s  c iv i­
les d «  ia  a d u im istra c ion  dei E stado.

La m en cion a d a  p róp os ic ion  d ice  así: 
«ArticH.lo iu iico;, Bl gobi&rno da S. M. 

oyendo próviaiiiLnia & las autoridades, 
eorporacionea ó individuos que juzgus con 
veaientes, preaeniara a las Córtes uu pro­
yecto de ley da empleados públicos reUac- 
i&do con sujeción a las siguisQies bases:

1.® Se declaran iiiaruovibles todos los 
empleados de ia administración general 
dei Usiadü que sa bailen en activo servicio 
• la publicación de estas ba»es, siempre 
qua no tengan reconocido ese derecho por 
leyes especiales 

Bxcepiüanse de esta disposición j  de las 
que Siguen, los presideuies del Tribunal 
Supremo Ue Justicia y  ds Cuentas dei R ei­
no, los m inistros de este Uitimo Tribunal, 
el presidente, ñsca l e individuoa dal Coa 
SBjo de Estado, los em bajadores y  m inis­
tros plenipotenciarias; subsecretarios j  
direciorus generales de los ministerios, 
los gobernadores de provincias y  los se­
cretarios de estos gobiernos, todos los 
cuales podrán ser separados libremente 
por el gobierno, sujeta.idoee en los nom - 
o^amieaios a lo que dispouga la Constitu­
ción  y las leyes,

Para ser nom brado subsecretario ó di­
rector general de uu ministerio, será ne­
cesario ser 6 uaber sido diputado ó sena 
dor en dos legislaturas ó haber perteneci- 
Uudos años a la categoría  inmediata in­
ferior.

Para ser nom brado gobernador, será 
necesario ser ó  haber sido diputados ó ae 
nadores utia sola vez ó diputado provin 
cíai tres veces, ó  naber pertenecido á la 
ndniiaigiracioa en ¡a categoría inmediata 
infat-jor ó  doe años en la uue antecede á 
«ata.

Para sep nombrado secretario de ge» 
bienio, «ora necesario ser ó haber sido 
dlpaiado ó senador una v®z o dos diputa­
do  provincial, ó  haber psneneoiüo a la ad 
ministracioii en la categoría inmediata in­
terior ó dos años en la que á asta precede.

2®Bi  gobierno podrá trasladar libre­
mente por una sola vez dentro de) año, 
á  todos los emp leados en la adm inisra- 
eion geaeral del Bstado. atendiendo a las 
convenientes de' servicio.

3.® Para la provisión de las vacantes 
que vayan resuitando eo todos lus deeti 
nos de la administración, y  mientras se 
form-)ii y publican los escalafones de em 
pleados activos y  cesantes á fin de qne ia 
mayor antigüedad, determine siempre los 
ascensos ó ios Bumbrádnentos en una y 
en otra ciase, se establecerau tres turnos, 
activos ó-cesantes, con  (ni de que lleven 
los activos doe años, por lo menos, en el 
puesto jumediau) inferior, y los cesantes 
hayan desempeñado deetino de igual éa- 
tegoríB ó  el inmediato' in ferior otros dos 
años, y  el tercer turno, de libre elección  
qne podrá renunciarse en favor d« las doe 
primeras clases, sin que el m inistro pue­
da otra vez usar de la prerogativa mien­
tras no sa cubrau dos nuevas vacantes tin 
empleados aetivos ó cenantes.

No serán validos ios nombramientos 
que se hugan siu consignar el turno a que 
pertenecen y  en ningún caso los ordena­
dores ó interventores de pagos, bajo au 
responsabilidad, acreditaran haberes sin 
que se justifique este reqísito*

4.® Bl iugi-eso en loe-empleos ds los 
diferentes ram os de la administración 
pública se hara siempre por ios últimos 
puestos y  prévia oposicion. Los reglam en­
tos espeoiaios de cada centro administra­
tivo Ajaran las condiciones eu que ésta ha 
da verihcarse y  los casos de incapacidad 
absoluta ó relativa por razón de edad, na 
turaleza, vecindad, parentesco, etc, asi 
com o las plazas de subalternos, porteros 
y  ordenanzas que s e  hayan ds reservar 
precisamente a ios licenciados del ejército 
yerm ad a .

5.® El empleado que haya sido destitui­
do por sen ieocia  ejecutoria ds ios tribuna­
les, no podrá obtener destino púbiieo.-

6.® Bi goD ierno en casos graves y  ur* 
gentes,- poó>'^ suspender de sus funciones 
al em pleadoque infrinja las leves ó regla ­
mentos generales, desobedezca las órde­
nes supenorsa, ó  de cuya aptrtud ó  celo 
ó  moralidad fundadamente sospeche; pe­
ro ou este caso dara euenla dentro ds tos 
tres uiescs siguienies a la fecha de la 
suspensión al tribunal a quien correspon­
da pare e* oportu no p roce iim ien to  ó  re 
laiitra el expediente gubernativo que se 
baya instruido, despues de oír el intere 
sado, á  consulta del Consejo de Estado, 
antes de c o n v e n ir  la suspensión  tempo 
ral ea  sep aración  definitiva.

Pasado el término de lo* tres m eses y 
de  otros tres m as sin que el tribunal haya 
confirm ado la huspension acordada por el 
gobierno ó sin que este haya convertido 
la suspensión en separación, e l empleado 
volverá ai desempeño de sus fnnotenes, 
no teniendo derecho á  percibir haberes 
por el tiempo de la suspensión, aunque se 
le contara com o de servicio para los a s ­
censos y  jubilación.

Lu? referidos plazos para ta suspensión 
y separación de empleados se  entenderán 
respectivam ente de seis m eses y  de un 
año cuando se  trate de fundonarios de 
Ultramar...

7.® La jubilación podrá ser acordada á 
petición dei interesado desda los cincuen­
ta anos, por órden det m inistro respectivo 
cuando cum pla sesenta el funcionario, y 
á tos setenta sera obligatoria.

g.® Cada ministerio publicará todos 
los m eses en la Gaceta ei movimiento 
del personal.

9.® Interis ae aprueba ia ley deflaitiva 
de empleados públicos, los diferentes m i­
nisterios se sujetarán en todo á  lo pre­
ceptuado en estas bases, excepción hecha 
de la 4.®, mientra* no se fijen las condicio 
nes en que se ha de verificar la  oposicion 
y excepción hecha también de los funcio­
narios de segundad y  de órden público, 
que DO tendrán las garantías ni estarán 
sujetos á ias condiciones impuestas por 
esta ley.

Palacio del C ongreso 6 de Marzo ds 
1883.—Carlos Navarro R odrigo.»

Et geñaral Lcpez Domingue* pre- 
góQló ayer esta otra acerca det mismo 
asuuto:

Artículo 1.® El ingreso en Is carrera 
de la administración pública, se verificará 
en la clast. de oficial quinto, prévia o p o ­
sición.

Loa ejercicios de esta sa efeclsaHtn coa  
sujecien á  los program as que redactaran 
loe diferentes m inisterios teniendo en 
cuenta la índole de sus respectivos se rv i­
cios.

Art. 2.® Loe que posean un titulo aca ­
démico en facultad, podrán ingresaren  la 
adm inislracion púbbca, prévia oposicion 
en ciase de oflcialus segundas.

A r . 3.® Se form aran por los diferentes 
m inisterios escalafones de los empleados 
activos y  cesantes.

A l t. 4.® Las vacantes que ocurran se 
proveerán por el órden a.guíente:

La prim era, en cesantes de destinos de

la misma categoría , prefiriendo los que 
disfruten haber p.tsivo.

La segunda por antigüedad entre los 
etnpliíados de la categoría tn fsriorin m e 
diata, que cuenten dos años de antigüe­
dad en em pleos.

Y  la tercera, por elección, eutre los em ­
pleados de la ca iegorfa  lOférior inmediata, 
que sa halles en el pr mar tercio de la  »ts • 
cala, tengan bhenas notas de concepto, y  
cuenten, pop lo ménos, dos años de anti- 
^üsdad eu su? eiupleus'.
■ Art. 5.* Los cebantes que no acepten el 

destino que se le? confiera, perderán tode 
derecho a volver ai servicio.

Art. 6 ® Cuao'do quede extinguida la cla ­
se de cesantes, las vacantes se proveeve- 
rári: una por antigüedad y  dos por alec- 
cion, en la forma anteriormente indicada.

Art. 7.® Las V tcantea de oficiales se­
gundos se  cubrirán: la primera, eu cesan - 
tes de la misma categoría: la segunda, 
por antigüedad, ;a tercera, por elección 
6;t la forma prevtata 6n ol párrafo 4.® del 
art. 4.® y  la coarta , éntre los que poseen 
uu título académ ico de facaitad.

Cuando no haya cesantes de la clase de 
oficiales segundos,- las vacantes de osta 
categoría se proveerán: la primera, por 
antigüedad; ía segunda y  la tercera, por 
elección, y la cuarta, por oposición.

Art. 8.® Et tiempo servido en •comision 
I e abonara á  los empleados, para los efoe 
tos, com o BI continuaran desempeñaudo el 
cargo du mayor sueldo que hubiesen obte 
nido.-
'  Art. 9. Las correcciones que ee podrán 
imponer á los empleados, según la gra ­
vedad de las faltas en que in jurran , s e ­
rán:

1.® Amonestaciones que impondrá el 
je fe  inmediato;

2.® Multa que no excederá del haber 
correspondiente á un m es, y  que sera im ­
puesta por el Jefe de ta dependencia, á 
propuesta fundada del jefe inmediato '

3.* Suspensión de empleo y  sueldo por 
tiempo que no exceda de tres mases, que 
impondrá el m inistro del ram o, á pro­
puesta razonada del jefe de la dependen- 
deucia'en que. sirva el empleado.

4.® Separacjph. ,
'L i  imptfsicíon dé ¿o frectivo, se 

ajustará a  las reglás ^i^'uientes:
1.® Loa empleados que no eCienten 

o cb o  años en sus respectivas carreras, 
podrán ser separados por convenieucia 
de servicio, a propuesta razonada del je ­
fa ds .a  dependencia,

2.® La separación de los empleados 
que cuenten ocb o  años, no podrá auoiSdar- 
se sin previa instrucción de expediente, 
en el que serán o íd o s -e l interesado y  el 
C onsejo de Bstado.

A n . 10. L os in te r e s a d o s  p o d rá n  a l­
z a ra s  e n  Via c o n te n c io s a  c o n tr a  la  órd -ín  
da s e p a ra c ió n .

A rt. 11. Los empleados que cuenten 
veinte años de servicio, no podran s e rs e -  
parados de sus destinos sino en virtud 
de sentenciajud.cial.

DISPOSICIONIS TRANSITORIAS
En el preciso,térm ino do tres m eses, á 

contar desde la  prom ulgación de esta ley, 
el gobierno decretará y publicará los pro­
gram as y  reglam entos para la aplicación 
de la misma.

Palacio del C ongreso á 7 de iM ^ zo  de 
1883.—José Lopez Domínguez, Carvajal, 
Becerra, Moret, Sitveia,,M arlos„Ca8ielar.

mm.
Las censuras y semi excom uniones que 

EL Debfite, El N orte  y  La Ixquierda Di­
nástica han lanzado contra La Propagan­
da Liberal por el articulo que publicó com 
batiendo ia  propusicion de incompatibili­
dades del general Lopez Domínguez, no 
baa arredrado al organo del general Be- 
raoger, él cual no solo se ratifica en 
cuanto dijo a aeayer, sino que escriba lo 
Siguiente:

«Disgusta á  nuestros colegas que haya 
sido ua penódleo del partido ei que se ­
mejante tarea baya desempefiado, y hay 
aiguuo que invoca a l efecto ta disciptina 
para censurar nuestra conducta, espe 
rando que al meditar «obre ésta, rectifi­
quemos nuestro juicio y  reconozcam os 
nuestro error.

Am es que ésto, lo que cumple a nuestro 
deber, y  lo que en conciencia nos toca 
hacer, u o  es otra  cosa  s i d o  ratificarnos 
en nuestro dictámen, porque asi y no de 
otro modo rendim os homenaje a la santi­
dad de nuestros principios, y  servim os los 
intereses de la patria, que son al propio 
tiempo los dei partido en que militamos.

F ues ’ qué, ¿pretenden acaso nuestros 
colegas privaruos del derecho de juzgar 
los actos |»or nuestros hom bres realiza­
dos, O de exam inar ias ductrioas que p ro ­
clam en, cuando aijuellus ó  estas no Hevea 
e l sello, ó  la sanción, de acuerdos so le m ­
nes tom ados por la junta directiva de 
nuestro partido!

¿Quiérese, por ventura, que abdiquemos 
de nuestra razón y  que de gi ado ó pur 
sistema coreem os alabanzas a lodos los 
a ctos , á todas las palabra? de nuestros 
hom bres, 1 sin m as razón que la deque  
militan en nuestro partidu! i '

¿Se desea el reconocim iento de la in fa ­
libilidad individual en,los hom bres políti­
cos  da gran talla?»

«Seguim os considerando, pues, im pro- 
ce .ente é incunipatibia con nuestra d o c ­
trina, y  perjudicial á los intereses de núes 
tro partido, la referida proposición de ley, 
en cuanto se relaciona con  la provisión 
de los altos cargos públicos, y respecto á 
la aptitud legal que para ejercerlos existe 
en los diputados de la nación y  an todos 
los que hayan estado investidos de este 
carácter.»

Lo trascrito no necesita com entarios.’

Dice La Iberia  que «estam os abocados á 
presenciar la úttuaa y  m as curiosa evolu­
ción de ios izquierdistas.»

Funda su aserto el apreciable co lega  en 
el Siguiente parrafiio que copia de ei fo­
lleto La IxqiUerda Liberal;

«Una puerta sola les quedaría, la del 
partido' conservador, en el cual, ya que 
no pudieran realizar por com pleto sus 
ideales, no sa les obligaría por io m énos 
á prom eter lo que no habían de cumplir.

«¿Sena allí tu  tarea estéril! Tam poco. 
Llevando a sua filas la savia ae ios prin­
cipios libeia ies, poirian  tardar m as o m é­
nos tiempo en recoger el fruto, pero le re­
cogerían al fin.»

N o falcaba m ás á los disidentes del 
constitucionalism o sino el quo llegue un 
díA en ei que -las circunstancias ó los 
acontecim ientos tes lleven á reconocer 
por jefe al S r. Cánovas del Castillo,

Leem os en E l Fígaro-.
«Está descompuesta ia fusión.
Esta déSGompuetta la mayoida.
Está descom puesto el gobierno.
fista descom puesto el partido republi­

cano.
Está deseompuMta la izquierda dinás­

tica .
Está descom puesto el partido carlista.»
Y el partido conservador, ¿cóm o está, 

earo i^olaga!

Sin com entarios.
Dice El Liberal-,
«La Ixqaierda Dinástica  anunció la apa­

rición do un po.-iOdico que se pubhcaria en 
Cauta y  que esiaria redactauo por presi­
díanos.

La noticia nos pi reció  un poco fuerte...
Hoy nos parece mas fuerte al saber que 

uno ue los redactores del nuevo per.ódico 
es el presidenta del comité de la  izquierda 
dinástica.»

El asunto de las prim eras materias con ­
tinúa en tan mal estado com o en dias an ­
teriores.

E , Sr. M oret se ha encargado de modifi­
car la fórm ula de transacción; mas según 
nuestras noticias, será iuútil, porque la 
com ision no hace m ás concesiones y  los 
autores de enmiendas no ee satisfacen 
con  ellas.

El gobierno, según nuestras n oticias , 
mantendrá decididamente el dictamen 
cou  las enmien las admitidas y a  por la 
com ision, y  si bien no hará da este asunto 
cuestión de gabinete, hará ver que no le 
es  indiferente que la m ayoría vote ó no el 
dictamen.

Kn este sentido hablara el señor minis­
tro de Hacienda.

. Un paso que pasó en el pasiUo del Con­
greso ayer tarde.

Un am igo del general Beranger leía á 
varios correligionarios suyos, el artículo 
eu que La Ixquixrda Dinástica  censu: aba 
acrem ente a .a  La Propaganda Liberal por 
sus declaraciones francas y  leales contra 
la proposición del general Lopez Domin • 
guez, invocando para ello ia  disciplina á 
que todos los individuos de un partido de­
ben som eterse incondicionalm ente.

A l terminar la lectura, y  m ientras se 
guardaba La Ixquierda Dinástica, e x c la ­
m ó: «Bl diablo harto de carne se metió 
fraile.»

• Se decia ayer tarde en el salón de con ­
ferencias que el folleto del Sr. FernandezAyuntamiento de Madrid



d« La Ho* habia sido inspirado por un 
importante izquierdista con el único y  ex 
elusivo objeto de provocar la ruptura que 
m uchos desean. Añadíase que los sauto* 
nes de la izquierda, con objeto de ocultar 
cuanto sucede en e l seno de sa partido, 
habían resuelto aplazar la reunión que 
debía celebrarse el día 12 del corriente 
para después de Pascua Florida, esperan 
do que para entonces se hayan logrado 
suavizar ciertas rozaduras y  que hayan 
desaparecido ob',táculcs insuperables y 
proíundas disensiones, «ue tanto !a  mar 
cha política del partido, com o el m encio­
nado folleto y  ios artículos de La Propa­
ganda Liberal, han suscitado y  recrude 
cido.

Los Sre®. Monterron y  Aguilera han 
retirado sus firmas de la proposición de 
incompatibilidad del Sr. Cañamaque.

A l hacerlo han declarado que no signi­
fica su disentimiento coa  la proposición, 
puesto que les es simpática hoy com o 
ayer; pero han tom ado esta resolución 
para evitar las torcidas interpretaciones 
que se venían dando al considerar esta 
proposición com o un acto de hostilidad á 
algunos jefes de la izquierda.

^ R T E S .

CONGRESO.

A  las dos de la tarde, bajo la presiden­
cia  del Sr. Zugasti, se reuiiió ei tribunal 
de actas graves.

Se vió el acta de Lorca (M úrcia) defen­
dida por ei mismo candidato electo señor 
Ulor, y  sin quo nadie la combata.

Sobre el a cia  de Betanzos, el Sr. R ico 
defiende al Sr. Vázquez candidato electo, 
y  el Sr. V iilaverde defiende ai Sr. Souto 
candidato derrotado.

Los detalles de estas elecciones nada 
ofrecen de particular, abusos y  arbitrarie­
dades deimuciados por am bos abogados y 
que luego el tribunal aprecia y  falla opor­
tunamente.

Después de haber rectificado los seño­
res R ico y  ViUaverde, el tribunal se reti­
ró á deliberar.

Trascurridos quince minutos el tribu­
nal volvió á ocupar su puesto en la Cama 
ra y  el secre ien o  dió lectura al fallo del 
acta de Lorca que fuá anulada.

Otro secretario leyó el fallo del aeta de 
Betanzos la cuai fuá también anulada. 

Retirase el tribunal

Sesion dei 7 de M arzo de 188S.
Abierta la sesion á las cinco bajo la  pre­

sidencia del Sr. Posada Herrara fuá leída 
y  aprobada el acta de la anterior.

Las tribunas completamente llenas. 
Jura el ca rgo  de diputado el Sr. Rey. 
(Gran silencio en todas las tribunas.) 
Entrase inmediatamente en la órden 

del día y  el Sr. Rom ero R obledo usa de la 
palabra.

Comienza diciendo que v a  a demostrar 
el fracaso del señor ministro de Estado 
en las negociacionek con  Francia.

Dice que España deü.a abrir de nuevo 
sus puerias y  rec.bir aquellos que fueron 
á ferúlizar con su trabajo el suelo en país 
extranjero, para hacer surgir en »u pecho 
el remurdimieato de nabería abanaonado.

D.ce que ei derecho internacional no 
consiente que se reclam o á un país remu ■ 
neracion de ningún género por daños 
causados a  súbditos extranjeros contra la 
voiuutad da dicho país.

Censura por lo tanto las negociaciones 
del m inisiro de Estado sobre este partí 
cuier.

Vuelve á decir que los españoles de Sai- 
da no tenían derecho á reclam ar y  que 
m enos aun tenia ese derecho el señor mi- 
nisiro de Estado, el cual dice que cedió á 
las exijencias injusiiflcadas de ia prensa.

Combate duramente las reclam aciones 
arrogantes del Sr. V ega de Armijo y dice 
que SI España hubiera sido una gran po­
tencia, ta situación se hubiera agravad» 
extraordinariam ente.

Lee ia prim er reclam ación al gobierno 
francés que consta en el libro rolo.

Saca el orador en consecuencia que di­
cba  reclam ación es extremadamente « x !-  
geute á injust.ficada.

U xe que el gobierno francés rechazó 
duramente las pretensiones del ministro 
de Estado y  queeste mientras permanecía 
im penárrito en eu castillo de Mos, imi­
tando a cierto gran político extranjero 
que apartado del mundanal ruido coum ue- 
v eá E u rop a  desde e ln n co n  de su volun­
tario destierro.

Añade que las cosas vinieron á término 
en vista de la actitud del gobierno fran­
cés, que se b :zo irresoluble la cuestión.

Lea algunas notas del gobierno francés. 
Lee otras noias del ministro de Estado, 

por las cuales se ve que éste modificó 
completamente eus pretensiones.

SoD orei, dice el orador, el ministro de 
Bsisulo ba obrado en esta cuestión con 
gran ligereza; en las pnm eras notas que 
remitió ai gobierno francés, pedía que se 
in d en nitara  u los súbditos españoles que 
eu Saida sufrieron barberos atropellos de 
las nueeies de Buamema, y  ee que nom ­

braran peritos para que tasaran el alean- 
pe de loa daños causados, y  despaes,

notas sucesivas, dijo que no pedia indem - 
nitaciones de ningún género.

Entonces {pur qué pidió en las prím eias 
notas que se nombraran los perito©?

Bnira á exam inar los debates de la 
Camara francesa sobre este asunto y lee 
párrafos de un d.scurso de M. Freycinet, 
presidenle del Consejo de ministros, con ­
testando 4 una iiiierpolaciou.

£n  ella aa dice «que la intervención del 
gobierno español había detenido la inicia­
tiva generosa de Francia eu el asunto, la 
cual, Sin esa  intervención, buoiera in­
demnizado com o acostumbraba, y  ea vir­
tud de Buu leyes ordinarias. Y se añade 
que la reciprocidad y  la simultaneidad 
ersn  las base© de las negociaciones.

El Sr. LASERNA; En todo caso, es por 
que el gobierno quería satisfacer a U opo- 
kicion.

lí! Sr. ROMERO ROBLEDO; Pues quo 
imito el ejemplo el maestro, y uoe sati^ía 
ga también. (Muy bien, muy bien.)

Sigue leyendo el S>. R om ero el discurso 
de M. Freycinet, en ei que se asegura 
que los términos del conveniosans retará  
pin* tof y  poiible, son sinónimo* y  reei- 
proeos y  cuyas palabras eran aplaudidas 
por toda la Camara fracasa.

Deduce la insigne torpeza de nuestro 
ministro de Estado, y la iniervanciúii 
política de sus decisiones. (La minoría 
conservadora felicita el orador.)

No vacile e l Sr. Sagasta—concluye di­
ciendo,—y com o expulsó del ministerio á 
á los Sres. A lonso Martínez. A lbareday 
otros, prescinda tamoien del señor m ar­
qués de la V ega de Arm ijo, que hoy valen 
m as ios ministros que los ministerios.

El señor minstro de ESTADO califica de 
grave, moonveniente y  poco patriótico el 
traer ai Parlamento, para combatir a lgo- 
bierno español, palabras pronunc adas en 
las Cámaras francesas.

Cree que con  eeias discusiones gana 
poco España en el exterior, y  no cree ven 
tajuso para el país que las negociaciones 
diplomáticas se estudien al detalle y  se 
califiquen com o lo ha hecho el Sr. Rom e­
ro, atacando ai ministro de Estado y re­
bajándole ante las potencias extranjeras, 
solo por móviles políticos, que desgracia­
damente se recuerdan aquí en todos ios 
asuntos. (Muy bien, en la m ayoría).

El señor PRESIDENTE; Habiendo pa- 
sado la hora reglam entaria, se suspende 
este debate.

Sa levanta la sesión.
Brau las siete y veinte.

SENADO.

Emtraeto d i la sision d il día 7 dt 
iáarso  de 1883.

PnKSIDXNSIA DEL SB.VOK UARQUÉS BE LA 
■ABANA.

Se abra la sesión a ias tres y  cinco mi­
nutos, con  escasa concurrencia en los 
escaños, y  es leida el acta de la sesion an­
terior.

Bl Sr. Barzanallana pide que sea nom i­
nal 1» votacion del_ acta, á  cuya petición 
entran muchos señoros senaaores en el 
salón, resaltando aprobada el acta por 
la unanimidad de 51 votos.

Se da cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Ruiz dirijo algunas preguntas al 

señor m inistro de Fomento relativas á 
ferro-carriles, tranvías y carreteras, á fia 
de saber el ei señor ministro es de la opi 
nion de ía  junta consultiva ó da la dei 
Consejo de Estado, pues estas han in for­
mado de diferente modo dos expedientes. 
Desea saber si una linea de vía estrecha 
puede ser comprendida en el plan general.

El señor ministro de Fomento le con ­
testa en voz tan baja, que no pueda com 
prenderse desde la tribuna.

Orden del día; discusión del dictámen 
sobre colonias agricoias.

Kl Sr. BarzanaUana, después de una 
breve explicación, retira su enmienda al 
articulo 9.*

Se lee una enmienda dol señor vizconde 
de Campo-Grande,

Ei Sr. Moreno Benitez, en nombre de la 
comisión, manifiesta que no puede acep 
tar la enmienda.

Rl señor vizconde de Campo Granda 
apoya su enmienda, principiando por la 
mentar quo el ministro de Hacienda no 
acuda al Senado cuando se discuten asun 
tos de gran interés económ ico. Laménta­
se también de que se tenga tan poca fó y 
tan poca confianza en los trabajos parla­
mentarios, á causa de que el público sa­
be que telo  *e trata en las Córtes de ha­
certe leyes que no han de observarta. Di­
co  que en vano se pretende con  leyes ar­
tificiosas enmendar á la naturaleza, por 
que esta impone sus leyes á pesar de to­
doa los esfaerzoB bumaDos. Combate en 
sus principios, medios y  tendencias, el 
nuevo proyecto de ley , que en aa sentir, 
no responde á ninguna necesidad sentida 
de la nación, a ninguna queja ni solicitud 
de los pueblos. Ha contado 38 privilegios 
eu el proyecto de ley, 15 de ellos relati­
vos a la tributación y  los 23 restantes en 
su m ayor parte dedicados á la industria. 
P refieres . S. leyes particulares de sub­
venciones a las exeociones de tributos, 
que se prestan á muchoe abusos.

Se manifiesta partidario entusiasta de 
la  em igración, á la cual dirige en tono de­
clam atorio m uchas bendíciunes. Descen­
diendo de rasgos generales al pormenor 
del artílulo en discusión, observa que tra­
ta de favorecerse las industrias queapro- 
vechen las primeras materias, lo cual es 
com o declarar guerra á todas lae indus­
trias, pues no hay una que no aprovechó

materias primas: da suerte qne, excep­
tuándose de tributos á  ia» cotonías indus 
tríales sa matarán .as dem as industrias, 
y  por un y er in j se haran cincuenta yer - 
mos.

Termina diciendo que espara que la e o -  
misión reconozca la bondad de su enm ien­
da y  Que el Sanado la vote, pues que con 
ella  so favorece á  la agricultura y  no se 
ofende de m odo alguno a ninguna índua 
tria.

El Sr. M oreno Benítez encarece la ne 
cesidad de una ley protectora de la agri­
cultura. com o la que sa está discutiendo, 
merced á la cual se ooblaran los cam pos, 
se vigilaran y  se seguirán otras benéficas 
consecuencias en órden al bienestar y  á 
la instr iccion. Juzga exageradas las ben- 
diciouBs prodigadas por el señor vizonde 
á la em igración, prefiriendo que los espa - 
ñolen nu tengan que salir de la pátna pa­
ra encontrar los medios de subsistencia 
qae necesiten, y  se extiende en conside 
raciones favorables al proyecto en gene­
ral y al artículo 9.® en particular.

Lob señores vizconde de Campo Grande 
y  Moreno Beuilez raciiflcan. Kxiendiéu- 
dose e.ite señor en apreciaciones sobre las 
causas de la  em igración y  negando que 
la em igración forzosa sea un principio eco 
nóuiicü. Bl Sr. Ruiz Gom , i  pide la palabra 
y  el señor presídem e ruega al Sr. Moreno 
Benitez que se atenga a la rectificación 
y  uo provoque un nuevo debate sobre 
asunto diverso del que se trata.

Bl señor ministro de Fomento se bac» 
cargo  de algunas alusiones que se le han 
hecho, por rebo: varee sus opiiiiones s o ­
bre puntos del proyecto en cuestión, por 
relacionarse con otros correspondientes 
al ministerio de Hacienda y  aun c o n o id e  
la Guerra, que también intervino en ia 
presentación del proyecto. Afirma sin sm 
bargo, por su parte, <nie se han notado de 
fecios en ia ley de i8o8 y  se trata de pro- 
tejer ahora uo solo ia  agricultura, si no 
también la población de los cam pos, la v i­
gilancia de las propiedades, y  otro« bene­
ficios industriales complementarios de los 
agrícolas.

A  lo dicho por el vizconde de Cam po- 
Grande de que á  la em tgracion so  debo 
el florecimiento de van as com arcas, con ­
testa el señor ministro que también se de­
be á  ulla que los cementerios esten llenos 
de cadáveres y  los desiertos salpicados 
de huesos de compatriotas nuestros que 
em igraron acosados por el hambre: males 
gravísim os que ei artículo de la ley en 
proyecto trata de impedir.

El señor vizconde de Campu-Grande 
rectifica, felícUándose de hallar al c o n ­
sejero de la corona en el cam po doctrina­
rio. Lee un artículo de la ley de 1868 en el 
que expresam ente se conceden privile­
gios á las industrias de iae poblaciones 
rurales.

El señor ministro de Fomento advierte 
que ia experiencia demuestra ,a  inefica­
cia de la protección ofrecida á las indus­
trias en la ley que se trata de sustituir.

Bi señor ministro reconoce ia  eficacia 
de la subvención directa: pero com o vé 
que el ministerio de Hacienda carace de 
los tesoros acum úlalos que para ello ne­
cesitaría, tiene que apelar á otro sistema.

Se pregunta si se aprueba ¡a  enmienda 
y  se pide que la votación sea nominal.

Verificada ia votacion es desechada 
por 29 votos contra 11.

Se aprueba sin discusión los siete pár­
rafos del art. 9 .' Se lee el párrafo 8.® y  
una enmíeada del Sr. Barzanallana.

Bl Sr. A vecilla, ,a  rechaza en nombre 
de la com isión.

Ei Sr. García Barzanallana apoya su 
enmienda al párrafo 8.® del art. 9,*, 
fundándose principalmente en que se da­
ñan loe intereses del Tesoro. Ei orador se 
lamenta de que e l ministro ua Hacienda 
no esté presente y  de la soledad que ae 
nota en ei salón.

Aunque la com isión no admita la e n ­
mienda, dice, no tiene m ás rem edio que 
variar la redacción del articula puesto 
que se habia de un cuarto grupo del aran­
ce l que DO existe.

Bi señor ministro de Fomento contesta 
al Sr. García Barzanallan.a y  se suscita 
entre am bos un diálogo del que resulta 
que en el dictamen se ha cometido error 
al tratar de la introducion de máquinas y 
útiles para ia agricultura para las co lo ­
nias.

Termina el señor ministro diciendo que 
hasta puede autorizarse la  libra introduc­
ción en bien Ue los intereses agrícolas.

El Sr. García Barzanallana rectifica, d i­
ciendo que no debe perjudicarse la produc­
ción de maquinas dei país.

El Sr. Moreno Benitez explica el error 
de la com isión al hablar del 4.® grupo, 
por haber tom ado tal denominación del 
arancel antiguo, y  promete corregir el 
error.

Bl Sr. Garcia Barzanallana retira su e n ­
mienda.

Sa lee otra del roñor vizconde de Ca a- 
pO 'G randeaí mism o párrafo 8.® uei ar- 
líoulo 9.®

Bl señor vizconde de Campo Grande 
m ega  se !e reserve el uso de ia palabra 
para ¡.poyarla eu la sesión de mañana.

Se su s^ n d e  ladiscusion.
Se leen varios dictámenes de com isio­

nes.Orden del dia.
Discusión pendiente.
Se levanta la sesión á  las seis.

e x t r a n je r o .
Feancia.—No  habiendo resaltado bas*

tante fundada la inculpación del irlandés 
Byrni, rociam ado por ios tribunales ingle- 
SBi, na &ido puesto en libertad.

Carecen de fundamento los rum ores de 
haberse reanudado las negociaciones en­
tre Francia é Inglaterra subre la cuestión 
de Egipto.

Las declaracionas hechas en Paria por 
s i primer ministro Gladstoue han sido 
muy bien acogidas por parte dei gobierno 
francés, pero uo pued; decirse quo ia cu es­
tión de Egipto haya sido resueltamente 
abordada.

«Cualesquiera que sean los deseos de 
Francia, aice uu órgano oficioso, acorta 
de esta cuestión, resolviéndote por medio 
de uu estado de cosas que responda á  ía 
dignidad y  & los intereses de la república, 
el gobierno francés crée que no debe to­
m ar ia iniciativa ds las negociaciones en 
vista de la posición material que Inglater­
ra ocupa actualmente en Egipto.*

Clemenceau ua pronunciado un largo 
discurro en -a Camara sosteniendo la ne- 
tidad ds la revisión constitucional.

Ll m inistro ha obtenido un voto decBii- 
fianza.

liaLATERRA.—La cuestíou relativa al 
túnel submarino del Canal de la Mancha, 
va a  ser resuelta por ta com isión paria- 
m enlaria de ambas Camaras, escargada 
de sxum inar dicuo asunto.

Bl primer ministro Gladstons, contes- 
taúdo á varias preguntas que te  han diri­
gido al g.ibierno, en la Cámara ds loe Co ­
munes sobre la cuestión de Bgipio, ha de­
clarado que todavía no es tiempo de dar 
explicaciones acerca de dicho asunto.

Ua terminado haciendo esta declaración:
«Los ingleses no están en Egipto mas 

que com o coiisejero.s am igos, existiendo 
allí diversos puntos que interesan también 
á las potencias.»

"  M ADRiU.
La üaeeta  de hoy contiene las disposi­

ciones siguientes;
F om en to .— Real ó iden  disponiendo que 

la caiedra de Historia y  elem entos de De­
recho rom ano vucanta eu la Universidad 
de Oviedo, se provea por .r»siaciou .

-  Otra concediendo a D. Antonio Lopes 
D ó n g »  la parcela de la playa de la bahía 
de Santander, que solicitó para ensanchar 
una fabrica de fundición.

—Otra concediendo a ia Sociedad de fer­
ro-carriles andaluces autorizacioa para 
prolongar el muelle ae Bonanza.

—Otra dieponieudo que ee in serte  en  la 
Gaceta ta .o ia c io n  de lOi servic.u? proa* 
tados por la.Guard a civil durante ei mee 
de Enero ú.timo en ia custodia de la r i­
queza forestal

Se ha remitido al consejo de Instrucción 
pública una reai ór lee  para qae proponga 
la persona que ha de ocupar U cátedra 
vacante en oi couservaiono, por muerte 
de doña Matilde Diez.

El régim en anticicíónico domina en casi 
todo el con tin ta ie . Las presiones eon su­
periores a 77b m m , en la rsgiuu central. 
La temperatura se mantiene baja y  el 
cielo despejado, con viento NE. en gran 
parte de ia vertiente occidental.

En España el b&róinetro vuelve á ini­
ciar su m archa ascendente; laa m enores 
presiónese se encuentran ai mediodía. La 
temperatura muy baja, dada ia estación, 
especialmente durante la noche, pues en 
la region central la t  m ínim as nocturnas 
son inferiores a cero.

V ientos del NE, Cielo despejado á tre­
ch os . Oleaje en ia Coruha, Oporto, Lisboa, 
San Fernando y  Tarifa.

Presión m áxim a, 773,5, en Valladoiid; 
míninía, 762, en Tarifa.

Temperatura m axim a, 10*,8, eu Sevilla 
miiuma, 1® bajo cero eu Búrgos.

Temperatura m axim a en Madrid, li* ; 
mínima, 2® bajo cero .

A  los que extrañaban que nos lim itára­
mos la semana anterior a recom endar la 
supresiau de los abrigos ox itr io res  duran­
te el día reponiéndolos por la noche, loa 
habrá convencido la nevada del dom ingo 
y  el «lento Norte y  Nordeste que la acom ­
pañó y  continúa soplando.

Bl predominio de la mortalluad por 
afecciones de los órganos respiratorios 
índica suficientemente el cuidado con que 
estos días hay que prevenir los en fria ­
mientos ráptaos, tanto más fácil, cuanto 
el ca lor del sol es m as intenso y  ei viento 
frío.

Las frntaa jugosas y  acidas com o la na­
ranja, fresa, etc,, son útiles pata contra 
re tar la sequedad propia del tiempo que 
atravesam os.

(D e la H igiene.)

Bl portero de ’ a casa núm . 1 de la plaza 
del Gordon dió parte & los guardias de 
seguridad que estaban de puuto en  ol 
expreeaau sitio, de que al eu tir  a hacer 
la i.m p iezaen  el cu a n o  p n n c ifa l bab a 
observado que la puerta de éste > stba en ­
tornada, por cuyo m otivo no bsbra creído 
prudente penetrar sin dar aviso a la au to­
ridad.

Los guardias, acom pañados del alcalde 
del barrio Sr. Yerro, penetraron en la ha­
bitación y encohiraron dispersos todos 
los muebUs de ia misina, asi com o tam ­
bién fracturadas las cei raduras de varioe 
cajones.

La puerta, que se eucoutró entornada,
Ayuntamiento de Madrid



no presentat&ba señal alguna de haber si 
do abierta Tiolentamente.

Bl juzgado de guardia dispuso la pri» 
•ion peventiva del portero.

La cuantía del robo no puede preci­
sarse hasta que los perjudicados lo ma 
n iiesten .

Los inquilinos de la habitación, señores 
condes de Gondomar, se encuentran ac 
tualm enteen Extremadura.

81 cuadro e^ tad l'tko  Is) añr. últ'mo a r ­
roja i.n tota] de 8.936 entradas en la cár­
cel del Saladero y  una salida de 8.922 in­
dividuos, que son 242 entradas m enos que 
en el año da 1881.

En 31 de Diciembre de 1881 había e x is ­
tentes 612 detenidos, y  en SI d'i Diciembre 
de 1882 670.

A yer dieron prir.c.pio en Paiía las confe­
rencias int-rnacionales para el examen, 
rectiflcacion y  aceptación de un tratado, 
convenido ya entre diez potencias, para la
Íiroteccion de las patentes y  marcas de 
ábrica. Las sesiones tendrán lugar en 

el palacio del Qui d'Orsay.

B ' precio medio que han obtenido los 
fondos públicos en la Bolsa de com ercio 
d e  esta córte en ei mes de Febrero último, 
fu á  el siguiente;

Deuda perpétua al 4 por 100 interior, 
62,923; exterior, 62,717; amortízable al 4 
por IDO, 76,882; a . 2 por 100 exterior, 46; 
oilliites hipotecarios de Cuba, 97 417; c é ­
dulas del Banco H potecario al 6 por 100, 
98,150; al 6, 102 40.

SUCESOS DB AHDALUCÍA.

N o son muy abundantes las noticias que 
acerca  de La  Afano N egra  podemos c o ­
municar hoy a bUHStros lectores. Todas 
están reducidas al hallazgo de documen» 
tos relativos á la organización y  manera 
de funcionar de la temibie Sociedad, en 
contrados en dos grandes sacos y un arca 
de madera nueva.

Parece que lus hay reservados y  única­
mente vjsiús por el juez, y  entre ios que 
sd han podido exam m ar figuran, seguir el 
corresponsal de E lD ia , variosquepueden 
clasificarse e s  dos secciones: públicos y 
secretos. Son los prim eros relativos á la 
organización de la Internacional; ee ven 
entre ellos corivccaiorias y  actas de los 
congresos de Barcelona y Sevilla, núme­
ros de la Reuúta £bciai, por aquí muy ex 
tendida; de La Katonom ia, eco del prole 
tario, com enzado a publicar en Enero 
dei ano actual; uu Boletín  de la asociación 
de trabajadores de la región.española, sin 
pié de impreuta y  de esíueradae condicio­
nes lipográflcasi'Ia  Union de Trabajado 
res y  ia Sociedad de Socorros.

Todas estas publicaciones son de últi ­
m os del año pasado ó de principios de 
éste.

«E n  casa de todos los presos—ahade la 
carta de El Dia—se  ba encentrado lam - 
bleii un folleto titulado E l amigo del obre* 
ro ; otro El Pecado de Caín, y  uu aimana 
que para 1383. Conneuza por un calenda­
rio civil,  al que precede un prólogo, eu ei 
que se acepta la  refui ma de la revolución 
francesa  respc-cto a la denoiuinscion de 
los m eses N ivoso, Pluvioso, Ventoso, etc.; 
pero se transige con la antigua oenom i- 
nacion basta que ol pueblo se vaya a co s ­
tumbrando, y  se van a  soio el Sautorul, 
poniendo eu su iugar efeméridades: por

ejem plo. Enero 1.®, nace el célebre socia­
lista Blanqui; 2. priD ier eu c ío  de la In­
quisición de Sevilla; 3, el general Pavía 
v :ola  la soborania popular, y a * ío t r o .i , 
c >ncediéndosi e? p< cial mención á los an i- 
V rsarios de la cetobt ación de Consajcs 
internacionalintaa y de nacimientos de 
los que m ás han defendido ei socialismo.

El dom ingo 18 de Marzo s s s . ñ a i a  cou 
letras gordas que dicen; Fiesta unicersal 
i e l  proletariado. En 1871 estalla la siem­
pre gloriosa insurrección eomunalista de 
ParCs\ otra de las ñ afias qne señala ea el 
14 da Julio, am vnrsario de la turna de la 
Bastilla en París, y  ae conmemoran tam 
bien la muerte de Luis I V i y  de María 
Anionieta, el fallecim iento de Pío IX, y 
se veñalan com o días de mártires todos 
aquellos en que ha sido fusaado ó cogido 
preso un socialista.

Contiene ademas el libro consejos de h i­
giene, artículos contra el catolicism o en 
general y en particular.

Ha salido de Jerez, y  boy ¡legará á M a­
drid, e l presidente de aquella audiencia, 
que viene á conferenciar con ei señor 
ministi-o de Gracia y  Justicia.

En V iilanueva de la Serena ae ha desea 
bierto ayer una asociación intem aciona­
lista, habiéndose ocupado papeles y  dete­
nido at que figuraba com o stcretario.

Telegram as de nuestro colega  La Ibe- 
tia\

«Jerez, 6, 11 n .—Acaban de decirme que 
en A rcos han sido eapiurados dos secre- 
tunos del Ccn?ejo de la Asociación con 
papales de im ponancia. También se sabe 
que en otro punto de ía provincia han sido 
detenidos otros tres individuos.

Corre el rum or de que la Sociedad ha 
declarado ya traidores a lodos los que ha­
yan prestado declaraciones y  les conm ina 
con terribles castigos.

Badajoz, 6, 4 t.—Oicess que entre los 
detenidos en Viilanueva de ia Serena co - 
m o partidarios de La M ano N egra  figura 
el secretario, llam ado López a quien se le 
han ocupado interesantes papeles.»

De La Correspondencia  copiam os los si • 
gnienies telegram as:

A rcos de la Frontera, 6 {2'20 t.)
(R ecibido en Madrid á laa ocho de la 

noche).
Al bajarm e del coche, mas de 30 niños 

Kirdioseros m e impedían el paso, pidiendo 
im osna con los ayes m as lastim eros, de - 

m ostración evidente de ia miseria que re i­
na en las claaes m enesterosas/ á causa 
de las circunstancias y  de la falta de co  - 
aechas.

Ha visitado la.s cárceles y  adquirí la 
convicción  del inmenso trabajo que pesa 
sobre el juez de instrucción Sr. Navarro. 
Esta digno funcionario trabaja sin desean 
so, asi com o el escribano Sr. Fariña, el 
teniente de la Guardia civil Sr. López 
M illán y el aifárez Sr. Marine. Existen 
detenidos ó con auto de prisiou 168, y  ia 
cárcel ofrece pocas condiciones de seguri­
dad. A sí es que la vigilancia tiene que ser 
m ayor y  mas penosa.

M uchos de los presos están convictos y  
coufc'sos, otros niegan toda participación 
en las asociaciones secretas, hasta el 
punto que declaran traidor al que sosten - 
ga lo contrarío.

A une de los pordioseros se la encontró 
un oficio con cédula de caridad de Madrid 
y  sa asegura que se le encontraron tam--

bien instrucciones procedentes de un cen­
t/u general, dundo parten las resohicio-
i-ee extrem as.

Jn o  de los deten.ov 8 me dijo que tenia 
et número 300 enirx: us afiliados a la Ma  
no negra, y  otro me man fcsto que el iiu- 
moru 121. Este ultimo es pariente dei fa­
m oso tcadicionaaeta sevillano padre Ga­
go. No ocultó su ingreso en la socíddad 
Lu M ano negra, cu yo lema era defender 
el iraoajo, pero no se recató de hacer pú­
blico que sus propósitos son tos principios 
de anarquía, federacioa y  colectivism o.

Otros c iu co  nos manifestaron que, en 
electo, proyectaban un crim en, pero que 
liu i-xniau eu aquei uiomento el ju icio y 
aplom o necesarius, efecto de U s bebidus 
alcohólicas; es decir, que fué un proyecto 
dx/ calaveras, por fortuna no realizado.

A rcos, 6 (2 30 tarde.)
M aravilla ei ver que soio hay aquí para 

realizar capturas, garantir ia vida de los 
ciudadauoB e impedir la com isión de he- 
cues crim inales nueve guardias civiles 
de caballería del cuarto tercio y seis del 
catorce. En mi sentir urge la traslación a 
Uadiz de los 108 presus existentes en la 
cereal, pero sobre todo lo s  más com pro­
metidos.

Anoche se realizaron nuevas d e te cc io ­
nes.

La escasez de fuerza pública ha hecho 
necesario utilizar para custodia de los 
presos los ordenanzas y  sargent jS de los 
batallones de re-^erva y  depósito, que 
n.andan el com andante Sr. Multas y  el 
c r o n e i  Sr. Quintana.

Couocidoe y descubitirios los autores 
del proyecto de asalto, robo y  asesíBatu 
en el dom icilio de D. José Albaradu, uno 
ue ios m as com prom etidos sostiene que 
es una ficción.

Algunos preeos tienen fisonom ía expre­
siva que revela cultura 6 inteligencia; 
otros parecen ser antiguos m oradores de 
establecim ientos penitenciarios.

Se asegura que es evidente la inteli 
geucia  entre los afiliados á la La M ano 
N egra  con  otras aaociaciones de A lcoy, 
Barcelona y  otros puntos.

J tres, 6 (8 nuche).—( Recibido en esta 
redacción a las tres de la madrugada).

Bl alcalde de esta ciudad ha recibido un 
anónim o participándole que el «Tribunal 
popular» había acordado envenenar las 
aguas potables si continuaba la persecu 
clon  contra los asociados á La M ano N e  
gra. Esta noticia ha producido alarm a en 
el vecindario.

El tribunal continuará con ce lo  y  ener 
g i l  ¿n el cum plim iento de su deber, cum 
piimentando todos los trámites naturales.

Ha salido para esa có ite , com o anuncié 
á Siiedea, e lseñ or  presidente de la a u ­
diencia.

•Jeréx 6, 10 n.—(R ecibido á lá misma 
hoiá  que el anterior).

El capitan Sr. Oiiver, ha salido para 
Cádiz á fin de conferenciar coa  el gober­
nador civil.

Se c iee  que el preso que ayer fué asesi­
nado en las cárceles de Cádiz pusaia se ­
cretos que com prom etían a m uchos im ­
portantes afiliados. La víctima era natu 
ral de Jerez.

Continúan lo s  tem ores de nuevos aten­
tados contra la propiedad.

Bl capíian Sr. Olivar, antes de salir para 
Cádiz, ha cunferenciado con los señores 
alcalde y  juez especial, sobre las medidas 
que sera oportuno adoptar para impedir 
toda tentativa de envenenamiento de las 
aguas y  destrucciones en los cam pos.

Se há hecho público el siguiente bsndo;
«D. José Abascal y  Carredano, alcalde 

presid lite dei B xcm o. ayuniaiaiem o 
constitucioDai de esta M. H. villa, hago 
saber.

Que encomendada a las autoridades m u­
nicipales ta vigilancia du ia propiedad ru­
ral, y  deseando ponería a cubierto de loa 
ataques á  que la mata fé, la ignorancia ó 
la falta de cuidado y  previsión, pueden 
dar lugar en detrimento de e b a y  con p er­
juicio do la agricultura, basa de la rique­
za pública, be creído conveniente, para 
conseguir este objeto, dictar ias d isposi­
ciones siguientes, comprendidas en las 
ordenanzas municipales:

1.® Se prohíbe atravesar á pié 6 á ca 
bailo por los terrenos sem brados, entrar 
á c.xzar en ellos e introducir ganados ó 
cualquier otra clase de animales en las 
tierras cultivadas ó preparadas para re­
cibir la semilla.

2.® Los dueños de reses vacunas y  la ­
nares y ios de caballerías, cuidarán de 
q je  aqueilás no anden sm cencerro y  és­
tas Siubozo.

3.® Loe perros dedicados á la custodia 
de las posesiones rurales permanecerán 
encerrados de sol á sol, y  los que se  dudi- 
quen á la guarda de huertas, jardines y 
ganados no podrán estar durante el día 
sin bozal.

La persona que se viere acometida por 
ellos, queda autorizada para herirlos ó 
matarlos si de otro modo no pudiera con ­
tenerlos ó  (iefeuderse de sus ataques.

4.® No se permite fumar ni encender 
yesca  ó  fósforos en las eras, durante los 
m eses do Junio a Setiembre m ciusive, ni 
arrojarlos encendidos a  ios sembrados ni 
á  ios rastrojos. Las luce» que de noche se 
usen para lua irahajos en aquellas, debs- 
ran ser colocadas dentro ae un farol ó 
linterna.

A la vigilancia de los guardas nom bra­
dos al e fecU , y  a  la de los particulares 
autorizados para proceder co m ía  los m 
fraciores de estas disposiciones queda 
confiada su exacta observancia y la de­
nuncia correspondiente ante ol señor te­
niente de alcalde del distrito a que perte­
nezca el térm ino en que ae haya com etí - 
do la falta.

M adrid, 6 de M arzo de 1883.»

FUNCIONES PARA HOY.

TEATRO REAL.—8 1[2.—Lucrecia B or- 
gia .

ESPAÑOL.— 8 li2.—Confiícto entre dos 
deberes.—El que nace para rico.—Inter­
medios por el sexteto.

ZARZUELA-—8 li2 .—(Beneficio del pri­
mer barítono D. Enrique F e rra r).-A m or 
qua empieza y  am or que acaba.—Galatea. 
—1 feroeci rom ani.

APOLO.—8 1(2.— El principe Ham let.— 
Un alm uerzo para dos.

TEATRO Y CIHCU DE PRICE.—8 l i2 .~  
Fra Diávolo.

COMEDIA.—8 lt2.—Una criolla.—Un jó -  
ven sim pático .-iu term edios por el s e x ­
teto.

LARA.—8 li2.—Salón-E slava.—El pri­
mer galan.—NuliCia fresca.

V A R IE D A D E S.-8 l^ S .-K i duende.— De 
Getafe a i Paraíso ó la fam ilia del lio  M a­
rom a.

áLr-LRiD.-188l. 
ünpre.i'.á us L a  P kbn s* MuDaRXA.

ANUNCIOS.
E l i x i r  d e n t r í f i c o  d e  l o z a n o , —

Quita insiaiitáneam ente ei dolor de 
m uelas, cura las caries y  conserva la 
denlEulura en el m ejor eetado. Pez, 46, 
farm acia.

GATEAU DU'RÓI "  
de todos lamañus y precios.

L a  M a yo rq u in a , Jaeom etrbso, n úm . 8 ,

ACAMSIA PRAPARAIOtilA U DEECeO .
D lR lG  DA POR 

D. A . SENDRAS Y  D. E. ALCALDE, 
Carretas, 85, 2.® derecha

Horas de secretaria de once de la maña 
na á una de la tarde. ___________

Gr a n  f a b r i c a  d e  c a j a s  f i n a s  f a -
ra  boda , bautizos y  regalos, de Rafael 

Com pañ.— Fuencarral, 6.

“ f o r m a l .
Dos jóvenes bien parecidos desean con ­

traer matrimonio con dos señoras ricas. 
Para conocerlos ó adquirir mas informes, 
d irig irle  por ei interior á D. Felipe Torres, 
Libertad, 4. 4.®_____________________________

G R A N  BARATO
Cisco de carbón á 10 rs. quintal. Gor- 

guera, 4, carbonería.______________________
Hay en M adnd un com edor 

que uo tiene preiersionea, 
m as reúne cond c ones 
para el pobre y  el señor.

Está en un punto muy céntrico, 
hay esm erada limpieza 
y  cubiertos muy baratos 
que son con pan á peseta.

H ay abonos mensuales 
subidos á domicilio, 
el que quiera ir á probar 
posttgo de San M artin, 21, principal.

AiMlGlEDAÜES,
com pra y venta Antonio Domínguez, Puer 
ta del Sul, número 13, segundo con  entre 
sueio, ea pieo tercero.

C £ N T R O - H ¿ f il LÍ T A C IO N ........
D K  C I . A S K S  l - A ( f l l T A 8 .

No ha existido jam ás una casa que ofrez­
ca  a sus poderdañles las ventaja* que este 
Centro.

Amabilidad, econom ía y  comodidad. 
Pagas a  domicilio) desde él dia 25 que 

se abre el pago, sacandu fós, volantes, 
etcétera.
. S a n  B ern ard o . 11^  segan d o ,

___________ue 10 d 12 y  cíe 5 d 7.___________

SASTRERÍA DE ORANTES Y  YEBES.— 
Especialidad en trajes para nmus, li 

breas, am azonas.—Preciados, 13, esquina 
á la de C a p e lla n es .-40

GARCIA.—Dibujante.—Se encarga tam ­
bién de bordados.—Abecedarios y  dibu­

jos  para bordar.—Jacometrezo, 8, portal.

Mu e b l e s  b a r a t o s . —sillerías desde 
90Ü rs., talladas deede 1.500; sillas de 

regílla  —Postigo de San M artin, 23.— 42

i  CADEMIA DE CORTE.—Trajes de S6- 
ñora y niños.—Se preparen y  con fec­

c io n a n .- Prontitud y  e sm ero .-O liv o , 11, 
entresuelo.—45 _______ ___ _________

COLEGIO DE SAN ISIDRO,
F a e n o  rral^

Primera enseñanza suprnor.—Se dan 
lecciones parccu lares de preparación pa­
ra, todas las carreras especiales; repaso 
de grados y de cualquier a*igDatura. Ca- 
ractére* de letra, F^rancés, M úsica, etc. 
Precios m ódicos.

i IBROS ANTIGUOS, RAROS Y  CURIO 
l^ sos . de hieUTia, Ineralura y ciencias. 
Compra y  venta. Avisando por el icterior 
se pasan a ver á dom icilio.—Librería de 
Junquera; Salud, 14.—60

L IB R O S .
Se com pran, venden y  cam bian.—Jaco­

m etrezo, 51, librería de Novo.

™  CAMISAS
vi*tas .hilo, deede 20 ra., calcetines, desde 
2 rs. Abrigos pa ia  niños, desde 22 rs., c a ­
misetas de puMo, desde 4 rs.

A la E xposición de París, Carmen 14, 
esquina á la de ia Salud.

HABITACIONES INTERIORES Y  EXTE- 
I lores para matriuionios a  precios su­

mamente tcon óm icos .-P u erta  del Sol, 3, 
segundo. Huespedes desde 4 pesetas.

CAB.iLLO DE M ATA.—Se realiza por la 
mitad de su valor una gran partida de 

80 á 100 centím etros de largo. Especiali­
dad en colores raros.

1 1 ,  M a g d a le n a ^  1 1 .

Es t e r e r í a  d e  l a  v i u d a  d e  s a n z .
-  CordeliUos lisos y  alfom brados, este­

ras de todas clases, á precios arreglados. 
—Fuencarral, 6 7 .-76

En c a j e r a , p l a n c h a d o r a .—s e  Um-
pia y  plancha toda clase de encajes, 

con  especialidad coitinones y  faldas de 
bautizar. La misma ofrece frasco de bri* 
lio para el planchado, descunocido hasta 
el dia por 10 rs. uno.—Tetuan. 23, 3.®

Re l o j e r í a  d e  j . m i n g u e z .—Taiier
especial da com posturas.—Se encarga 

de ir a dar cuerda á  dom icilio.—A rco de 
Santa M aría, 87. -6 6

C A M P A N I L L A S  E L E C T R I C A S .
in s ia ia c iO ii, venta y  cu m p u a iu ra  de apa­

ratos e.éutncos.
Timbres, teléfonos, para-rayos y  tubos 

acústicos.
Precios en com petencia con  ias cam pa­

nillas urdinariás.
2 0 ,  P r e c i a d o s ,  2 0 .

rlgalüs b  uüuídácion.
Nunca na tenido el puuucu de Madrid 

m ejor ocasion  para adquirir cajas, jugue­
tee y capn cnos, touus para dulces cun el 
desuno para ias próxim as llesias.

Los precies asom braian a l com prador.
30, JACOMETREZO, 30.

F rente á la calle Chinchilla.

PRIMERA CASA EN MADRID KN MOL- 
uuras para uiuebies y  latones de todas 

clases, eapecialidaa en m arcos para ni- 
Chus y panteones, pasamanos para esca­
leras y baetunas para colgaduras.

PLA ZA  DB TRW ILLOS, 7 ,  MADRID.

fi'OPÓGRAFOS, ESTADÍSTICA Y  OTRAS 
1  carreras oiviies y  militares. Prepara­

ción en el Centro Instruetito  de clases 
pasivas. Hay pensiun para alum nos de 
fuera de Maurid. Diríjanse a l secretario, 
ca lle  de la Salud, núm . 21.

Bn la calle  de Jardmes 
esquina a la de Peligros, 
hay una fonda modesta 
pero ¿qué com ida, amigo?

Quieres m as econom ía 
cuando por una peseta 
dan dos platos, vino y  postre 
Sin faltar media libreta.

Y a  com prendo que con ganas 
deseas saber mis fines, 
lo  diré, no m e acrim ines,

Ayuntamiento de Madrid
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L Á M P A R A S
DE m  CUSÍSyOECEmRlD

Y ÜTfiNSILIOS DB COCINa
Á PRECIOS MÓDICOS.

Aceite m ineral por fotas á do - 
miciiío.

ifiaxa de Herradores, 18, 
M A R i n r .

EL C ISNE.

FÁBRICA DE CHOCOLATE Á VAPOR
Deapaoho oentrsJ , C la v e l, 8 .

Porque a l público respeto 
Le doy lo  que puedo dar.
El peso antiguo com pleto 
Sin los precios alterar.

A si son mis chocolates 
Preferidos por doquier,
Por el hom bre y  la m ujer,
Los p obresy  los m agnates.

A g u a  s a l l e s  l e g i t i m a  p a r a  t e -
ñir los cabellos de su prim itivo co lor. 

Unico depósito, perfumería de Borges, 
Arenal, 28, frente á  la calle de las Fuen • 
tes. ________

Fo t o g r a f í a  d e  j . m e r a s .—s e  hacen
retratos muy arreglados, grupos y  re- 

>roducciones.—Especialidad en n iñ os.— 
lostaniUa de tos A ngeles, 13 .-15

Mu e b l e s . - S oria n o ,—Gran surtido de 
toda clase de m uebiesy  sillerías.—C o- 
redera baja, 43.— 18

PBECIAOOS. 70 . HOY 6 8  . 
LA FUNERAR IA.

Esta empresa tiene establecido el ser­
vicio permanente.

Las familias pueden reusar la interven­
ción de loe agentes y corredores dirigien­
do los avisos directamente á Ip empresa y 
evitarán los abusos y  el ser sorprendidos 
por algunos indivídnos que en los momen­
tos de aflicción se presentan en las casas, 
importunando unas veces ó sobornando 
otras la moralidad de criados y  porteros.

TESORO D£_LA  V ISTA.
■?. F lüH R A firO O

ÓPTICO h b p re s b n T a n tb  
M ontera, 37, entresuelo, Madrid.

Nadie com pre anteojos ni objetos de óp ­
tica sin ver antes loe precios muy bara­
tos y  los grandes surtidos de esta casa, 
pues es la que m as barato vende en Es- 
dana.

Antaojos da cristal de roca garantiza­
dos, desde 30 rs. par en adelante.

4.000 rs. al que pruebe que no es  roca 
natural.

Especialidad en toda clase de com pos­
turas. ^

L. FERRANDO, óptico representante. 
Montera, 37 entresuelo.—Madrid.

'T ' R . TRIVINO.—Deutista, ofrece al pú-
l . b l i o q  susgervioios. Se eolooan .toda  

clase da dentaduras sin necesidad de e x -  
iraer los raigones. -Hortaleza. 33, princi-

A b o n a r e s  y  c r é d i t o s  d e  c u b a .—
Se hace la conversión de los mismos 

por un m ódico interés por el agente de 
negocios; E. Leal.—Cruz Verde, 14, se ­
gundo, izq u ie rd a .-29

T M U N 0 2 i-^ i¿b a la t ío ^ '¿  léifráncesa, 
U 'participa  á sus favorecedores sigue 
haciendo grandes rebajas.-C arbon, 1__ 32

i  I 0 : i  SESORES EWTORíJi í  U BEE rF s .”
Encuadernaciones en grandes partidas 

de todos precios y  clases.
MACKINON Y COMPAÑIA, 

Saoram euto, 8.

Gr a n  s u r t i d o  e n  c a l z a d o  d e  t ó -
ia s  ciases a precios desconocidos.— 

Buendia.—52, ca lle  Mayor. 52.

' m  FUM ISTERÍA
X 5 E  E , ,  O A . S ' r U O ,

A RE N A L, 16.
Constructor de cocinas de hierro y  toda 

clase de objetos da fom istería.

OJALDRAS SUPERIORES DB VARIAS 
clases y  tam años.— La Mayorquina 

Jacometrezo, 8. '

Re l o j e r í a  d e  j . m a r t i n .—Taiiér
'jspecjai de com posturas y  veuta de re ­

lojes de piata y meiai á precios m ódicos.
Cruz dsl Espiriiu ^ n t o ,  11.

SAMPAQUITA. — Perfume orientaí. — 
Nuevo extracto el m as suave y  delica­

do de lo »  p erfu m es .-A  2 pesetas SOcén- 
timus frasco .—Péiírdmería ' d e '  V illalon. 
Un-có depósito.—Fuencarral 29.—100

M AN TELER ÍAS .
R^pa blanca, gétlcros de punto, corba 

ta*, camivas -de caballero V equipru de 
novta; venta excepcional por fln de esta 
cion.

A  l a  E x p o s i c i ó n  d e  P a r ia ,
Cármen, 14, (esquinad la de la Salud).

nO D E Q A  DE SAN ISIDRÓ— Vinos de 
p v a ld e p e ñ a s , generoso.? y  extranjeros. 
—Fuencarral, 51.— Ojen de Morena Fer- 
n a n d e z .-69
pE S T E R lA  DE D. PRIETO.—Se hacen 
Licestas Anas y  ordinarias; canastillas, 
jardineras, lám paras de mimbre, velado­
res, sofas, etc.—Hortaleza, 37.—71.

MODAS.— Vestidos y  abrigos para seño- 
ras y  ninos.—Especialidad en trajes 

de iw ep cion .—Elegancia y  exactitud en
el córte.—Prontitud y  econom ía. Horta.
leza, 64, 4.*—72.

L A  V I G I L A N C I A
CONTAA IMCE.vDlOS 

G R A N  PU M ISTaJliA  
A rco  dtS ta . M aria, 4i,euadruplieado.

MADRID.
Especialidad eu construcción y  arreglo 

de coclnaií, estufas, caloríferos, planche- 
ros, tuberías, chim eneas y  toda clase de 
objetos dó fumistería, a precios económ i- 
cu».—Hay siem pre en venta g^ iero  del 
país y  extranjero. Se limpian chimeneas 
con aparatos especiales de la casa, que no 
deterioran las tuberías, y  por los demas 
sistemas conocidos.
________ A  p e »e t»  cada « o a ,—7u

Mu e b l e s  B Á R A T O S .-C o ñ ^ r i^ ^ s -
la.—Se com pra toda clase  de muebles. 

Pelayo, 5 .-7 5

OBRADOR DE ENCUADERNACIONES 
de tíiadio de Santos y  Mingo, sobrino y 

sucesor de M ingo.—Relatores, 14.

Añ a d i d o s  d e  c a b e l l o  p i ñ o  c ó n  6
ram ales y  120 gram os de peso, a 2, 3, 4, 

o, 6, 7 ,8 , 9 y  lü pesetas uno.—Magdalena' 
núm. 11. '

F l o r i s t a . —Se pican toda c,a»e  Ue telas. 
Se com ponen som breros de señoras v 

niños.—Silva, 3.—106

T g UA d e  l o e c h e s , l a  MARGARITA. 
A —Es ei purgante mas barato, m as sua­
ve y  aflcaz. Efectos prodigiosos.—Venta 
en las prm cipaies farm aciasy droguerías.

Di n e r o .—Se lacilita sobre sueldos del 
l  al 3 por 100.— Preciados, 84, 3.® iz­

quierda.— 108.

PELDDÜERIA \ PERFüMERlA
D E  P E D R O  F . P U I G ,

pronesder de la Real casa.
Este establecim iento es el primero en 

su clase en presentar los m as nuevos mo 
délos de peinados y  postizos de m as acep- 

■ tacion en París, En la actualidad pode­
mos ofrecer á las señoras van as formas 
d é l o s  elegantes y cóm odos, POUF P A - 
PILLON. '

Artículos do Perfumería, de los fabri 
cantes m as acreditados, Ingleses, A lem a­
nes y  Franceses.

Tinturas inofensivas, para teñir loa ca ­
bellos , garantizados. Blancos para la 
cara.

Objetos de Marfil y  Concha.
9 ,  C W r e d c r »  b a j a ,  9 .

p A S A  DE HUESPEDES DE LA ZARA- 
\jgozana.—Se reciben huéspedes desde 4 
pesetas en adelante. Carretas. 8, principal.
t" IBROS.—SK COMPRAN ANTIGUOS Y 
D m odernos. Jacometrezo, 63, librería deJimenez.

M PEREZ.—Encuadernador, premiado 
,en  van as exposiciones.-V alverde, 35.

ANUNCIO^
MANUEL DIAZ ALVAREZ, proveedor 

dél a  Real Casa, hace presente á su nu ­
merosísima clientela que es el único aue 
expende la sal de Flor de Imon  y  la Olme 
do, en esta plaza, com o asimismo todas 
las dem as que se elaboran en estas salí- 
ñas, sih m ezcla de otra alguna y  á l efob 
to lo  verifica en sus antiguos y  acredita- 
dos alm acenes.

Plasa d e  la  Cebada, núm. 13.

R E U M A , G O T A  
y  dolores nercíosos.—Los alivia en el acto 
y  cura el Bálsamo Dubay. 14 ps frasco 
Atocha, 92; M ayor, 41. Se renjiie en 2o’ 
Dirigirse Dr. Abad, Pacífico, 13, Madrid.

T vINERO a l  2 Y  3 POR 1 0 ü .^ ~ m 7 lita - 
i J r e s  y  empleados.—Se, gira á provin- 
cias.— Dirigirse L. M. Jacometrezo 27 
principal izquierda. —103

PA PELES PINTADOS
D E  L O S  H IJ O S  D l¿ J . P L B e Z

PEZ, 6. '
Bn este estab'ecim iento se encuentran 

géneros procedentes de su fabricación á 
precios desconocidos hasta ia fecha. Ade 
m ás toda cla?e de decoraciones, estilos de 
distintas épocas con los géneros va di­
chos, habiendo aumentado su numerosa 
colección  con los procedentes de las m e­
jores fáfricas extranjeras.

b :;d e g a  e s p e c i a l
25.— DESEN GAÑO.- 25.

m m .  vinos d¡ pisto siíupee igüdiís
Gran surtida de oinos y  licores del reino y  

extran jero.
SBRViCtO k  DOMICILIO.—101

CONFITERIA DB, 1'í 'A U a NOS.—ESPE- 
cialidad en turrohes y  esquisitos maza­

panes de todas clases á precios reducidos. 
-B a rq u illo , 8, triplicado.__________

COMPRA Y  VENTA DE LIBROS ANTI- 
guos y  m o d e lo s , obras de texto. Pos- 

tigo-de t!>an Martin 11 y  13 librería.—93

Fá b r i c a  d e  c o r s é s . —Se hacen y  r e ­
form an.—Especialidad en los de faja.— 

Envío á provincias.—Hortaleza, 6, pral.

A n t i g u a  s i l l e r í a  c a t a l a n a  d e
M. E n n ch .-P r im era  en su clase.—Tu­

descos, 11.—80

A LMACEN DE MUEBLES DE JUAN 
Vázquez ó h ijo .-S e  amueblan toda c ia ­

se de habitaciones y  se hace toda clase de 
muebles de capricho.

Hav una sección de alquiler, donde se 
alquilan toda clase de muebles com o 
igualm ente cam as.—Jacomeirezo, 43.

En  l a  p e l u q u e r í a  d e  l o z a n o ,
Montera, 8, eu tregüelo, encim a del d es­

pacho de la Colonial, es donde se vende 
ei especifico para curar ios sabañones.

t M P ü A T A N T E .
El acreditado dentista D. Torcuato R. 

In v in e , que hace días viene anunciando 
al respetable público su gabinete, sito en 

. la calie de Huí taleza, número 33, princi­
pal, es sobrino legitim o de D. Cayetano 
Ti'iviño, director del titulado Colegio Es­
pañol de Dentistas de asta Córte, y ha 
ejercido por espacio de largo tiempo en 
aquel establecimiento público el cargo de 
demostrador de m ecánica a los alumnos 
aspirantes.á esta profesión.

t i  C A F É  D E  B A H R í ü - N U E V O
es el único esiablecim lem o de Madrid' en 
que, cón el nuevo sistem a décq /e feras 
termoméírtco», el consum idor lom a el 
cafó m as selecto, a l grado y  en la  propor­
ción que gusta.

Abundante y  bien servida cocin a  y  re - 
poeteria.—91

Di n e r o  d e l  T a l  5 '^ D R n 5Ó lF óÑ ‘'' Y
sin retención y  sobre fin cas .-L eon es . 

5, 1.*, de 10 á  12 m. y  7 a 9 ii.— 125._______

MODAS.
En e l acreditado establecimiento, Carre 

tas, 26, esquina á  la calle de Atocha, se 
confeccionan toda clase de som breros p a ­
ra señoras, niñas y  niños y  se reforman 
los usados con  arreglo á los últimos m o- 
delos de París. ________
Al m a c e n e s , d e  M U E B LE S,-Se ven­

den y  alquilan.—Sa construyen toda 
clase de ebanistería y  tap icería .-A toch a , 
49, y Gato, 4 . ____________________________’

T a p i c e r o  para ias casas. Se cortan  y 
hacen fundas, 54, Preciados, 54. Píate 

ria.—105

Fl o r  y  n a t a  d e  M A D R IO .-C onfite- 
ría, pasieieriay lechería. C ajasy ju gu e­

tes de lujo. Vinos y  licores.— Plaza de Ce- 
lenque y Carretas 33.— 107

yA L D IÑ O N , V m o  DE M E S A .-G u sU  á 
T ios adciofiadoB'al d6 venta en

todas ias tiendas de com estibles.— 111

A LOS COMERCIAMES.
Práticamente ee enseña la Teneduría  

de libros por el sis tema parítdo doble. C la ­
ses por manana, tarda y  noche.— Pídanse 
prospecto?.

JardiReo, primero^ '1®.

PEDIDEN TODOS LOS RESTAURANTS, 
cafés, hoteles y  ultramarinos el puro j  

esquisito vino de mesa Cepa de M acón de 
Francisco Gil de Reus.—Depósito central, 
Fioray 4.—113

R ARESTE, TONELERO Y  CUBERO.— 
• Se construyen desde el barril de un 

litro hasta el qono de 80.000.—Especiali­
dad en com posturas.—Jesús y  María 13.

BODEGA DE LA CASA DEL R E Y .-V i ­
nos de Valdepeñas y  Arganda.—Servi­

cio  á domicilio desde una cuartilla.—10. 
Bolea, 10.— 114.

BO R D A D O R A .-H A C E  TODA CLASE 
de bordados con prim or y  econom ía,— 

Madera, 29, 4.®

D r .  © O A 'I ,—Especialista en las vías 
urinarias y  matriz.—M ontera, 5.—112

BODEGA DE CEBRIAN. Bordadores, 3. 
Vinos superiores de Valdepeñas y  A r­

ganda.—Servicio á dom icilio.—122.

SE HACE TODA CLASE DE COSTURAS 
y som breros de se ñ ora s .-P la za  de los 

Ministerios, 1, duplicado.—11.5.

USlCA„PlAfíO S E INSTRUMENTOS 
de saíon .R om ero.—Preciados 1 .-116 .M .

L a  B o d e c a  d e l  J a l ó n

KrisnwMWH
M A D R I D

3.P ebgro& 3

I . ta»»*i»HciUi"T.Zt»»«M Jue'*|*ílT*to|

De venta á  2 y  3 rs. botella sin casco  en 
I los principales establecim ienlcs de Ultra- 
, marinos, y á 40 y 50 loé 16 litros en el De­

pósito Central 3, Peligros, 3.

YAPOi^S CORREOS
DE LA  COM PAÑ ÍA T R A S A T L Á N T IC A  

D o p b z  Y  C o m p a S ía J .
^ R V IC IO  PARA PUERTO RICO Y  LA  HABANA. 
Salidas: de Barcelona los dias 4 y  25 de cada m es; de 

Valencia el 5; de Málaga 7 y  27; de Cádiz 10 
y  30, de Santander el 20; y  de la Coruña el 21 

N o t a .  L o s  vapores que salen de Cádiz el 10 hacen la 
escala de las Palmas (Canarias).

Se expenden también billetes directos para 
UATA6UEZ, P 0N G E .«M im 60 DE CUBA, JIBARA 

r  NUKVITAS 
Con trasbordo en Puerto R ico ó  HaJjana. 

R ebajas a fam ilias y  tratos convencionaleB para apo 
sentos m ayores que los correspondientes ó  de gran  lujo 

Itós pasajes de 3.® ciase acaban de Ajarse en 35 duros. 
Idem de 3. preferente con  m ayores com odidades á 

A W  duros a P uerto-R icoy60 duros á la Habana, 
oa dataües (Lrigirse a  Julián M oreno. A lcalá.
28, M ^ i d . — D. R jpoil y  Coaupañia, Barcelona.—A , L o- 
p e z y  C o m p a q  C a d iz .-A n g e l B. Perez j  Compañía, 
Santander,—K. da Guarda, Coruúa.

MONLEON,
PR0TB8D0R DB LA RBAL CASA.

GRAN FÁBRICA DE CHOCOLATES. |

Thés, Chocolates y Cafés 

J A C O M E T R E Z O . 3 6  Y  3 8 ,
h o r t a l e z a , 8 2 .

Madrid.

TODOS LOS MODELOS
X

PESETAS 2 r -  SEMANALES
Un B U  naUtlpo.

10 80r 109 de descoeats
a l  «m itedo.

H I X i O S  I > H  A X ,G O r > O I * ,  
T O R Z A L E S  D E  S E D A ,  

A  o  U  J  A  f S ,  
A C E IT E ,

P I E Z A S  S L I £ X / I 'A S  
Jtoottcaiot pu» tedxolu* i t  «oN aa.

CASAS VAJIA LA TEaTA.
I CarrttfU, ss.
I F n en cam l, so,
I Toledo. 68. 
f Serrano, SS.

T  » todu  l u  ô u Im  d< proTlnde.
Per» «Titer lelidflcaoIeDgs, exíjanlo f, 

l u  aotOTu bu palobroo :
HAQÚIKA LEOÍnUA 

do LA COMPAÑÍA FABillL SINOER.
rVdanM CatClogot itiioáradoo 

tW mas.*» VrmttVi
Ayuntamiento de Madrid




